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coNsrANcrA DE epnoneclóN lutouÁrrce rl" 00(/-2009-MEM-AAM

De conform¡dad a lo establecido en el artículo 30o del Regtamento Amb¡ental para las Actividad6 de Exploración M¡nera,

aprobado por Decreto Supremo N" 02tr200&EM (Reglamento), se otorga la presente Constancia de Aproba€¡ón

Automática a coMPAÑfA tl¡NERA aiafaMINA S¡., al haber presentado ta Declarac¡ón de Impacto Amb¡ental del
proyecto de explorac¡ón -OO DORC@CHA- med¡ante Escritos N" 1855880 y 1857370 de fecha 30 de enero y 04 de
febrero de 2009 respectiva mente.
Consideraciones:
La presente constancia no const¡tuye en sí m¡smo, una autorizac¡ón para el ¡nic¡o o reinic¡o de ¡as act¡üdades de
exploración m¡nera propuestas, por lo que el titular de la activ¡dad m¡ner¿ antes del ¡nftib de las operac¡ones deberá
previamente cumplir con lo indicado en el artkulo 7'del Reglamento.

De conformidad a lo señalado en el artkulo 17' del Reglamento el t¡tular deberá comunicar por escrito, previamente a h
DGMM y al OSINERGMIN, el in¡c¡o de las act¡v¡dades de exploración, así mismo de acuerdo al Art 260 del Reglamento
este debe ser en un plazo no mayor de 12 rneses de la aprobación del estud¡o ambiental, caso cmÍario el titular deberá
someter sJ estud¡o ambiertal a un nuevo procedim¡ento de aprobación,

tas princ¡pales caracteríSicas del proyecto de explorac¡ón se encuentran en el Anexo trI - HoF Resumen que foma parte

de la DIA.
El s¡guimte mapa de ubicación forma parte de la presente constanc¡a de Aprobación Automática.

Fredesbindo

Asuntos
TÉnscrito a:
coDIPAÑiA MINERA AMTAMINA 5,A,

Av. De la6 Artes Sur 260
San Boia, Lirna 41, Peru

T. (511) 6184700

Represent¿nte Legal: IqAGALY GONZAIES DENEGRI
AV LA FLORESTA49T PISO 4 URA CHACARILLA DEL ESTANOUE.

www.mnem.9oo.pe



o9üt0613Y0r Antamlna Norte Proplo
GXXX,GI4Y0l Anlamlna Norte Prlmera Proplo
f190019$X01 Antamlna 55 Proplo
(F(xn561Yot El E¡tanque 10 Ppplo
og(xx)gitEx0l Forluna 2 Proplo
fxxxx¡974x02 Fortuna 4 Proplo
Gnfi¿WtX01 Forluna 5 Proplo
o9qxl4i¿4Y01 Fortuna E Proplo
GXn3787X01 [¡ Fecomendada12 kopio
GXXX¡¡151Y01 llargarlta Proplo
09müo7Y0f San Franclsco Proplo
o9(Xxl418Y01 El tesoro Proplo
09fl,1070x01 Viwza Proplo
ogxxt962x01 Ñahulmpuqulo Proplo

de Lfnee dc BacG Soclo - Amblcntal

UBICACIÓN

de 50 metros de un bofedal
a menos de 100 metros del borde

En áreas que tengan paslvos ambientales mineros o labo
intervenclón que configura la Cateooría B



DESCRIPCóN DE ACTIVIDADES

Mixto

CuyZn ?

6

a

A
GC-l 273925 89t7oEs 18S

cc-tA 2Tt325 8947085 18S

B
cc-2 2728l¡l¡ 8946800 18S

cc-2A 2728[n 8946E00 18S

c
cc€ 273390 0946975 18S

cc-l4 273390 8946975 18S

D
CC.f 275üO 8946885 18S

cc4A 27gftO 8!t¿16885 t8s

E

GC-5 273550 8946794 185

cc-12 273550 894679f 185

cc-l3 273550 8946794 185

F

cc€ 2738E0 8946730 1ES

cc6A 273880 8946730 t8s

G
cc-7 274É5 8946692 18S

cc-7A 274055 89/t6692 185

H
cc{ 274150 89466¿t(l 185

cc{A 274150 89466¡[(l 185

I

cc-t0 275280 8946730 t8s
cc-t0A 273280 8946730 185

J
cc-l1 273819 8946660 t8s
cc-l1A 273813 89¡f6660 185
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Febrcro dentro de los 12 meses posteriores a h aprobacón del estudio amblental

RESIDUOS AGENERAR

PRINCIPALES IiIPACTOS POTENCIALES

Topooraffa Directo Neoativo
Se modlflcará lewmente la topografla locel con

conetrucción Dlatafofma3 v accet6.

Ruido Directo Nesetivo El uao de mequinarla incrcmentará cantidad de ruido

Aoua D¡r€c{o/lnd¡recto Neoativo

Le constn¡cción de acceoe Podrf¡ incrementar la
cantidad de sedimentos en lo¡ cuerpo. de agua

cercenot.

Suelo D¡recto Neqativo
Derrarcs de hidrocarburoa podrlan afoc'tar a los

eueloe

Suelo Directo Neoativo
Conetrucción de aceaoa y plataforma¡ afecta al

auelo ¡uoerficbl

Flora Directo Neqativo
lmpactaría por la poribb pórdlda de euelo¡ en la

conatrucción

Fauna Directo Neoativo
E¡tá relaclonado con el anterlor, ya qus eE un

comoonente delhabitat de la fauna. v con el ruido.

Socio-Económlco Directo/lndirecto Pos¡tivo

El aumento de rceenra¡ lbva a un manten¡m¡ento €n
el tiempo de loe derccho¡ del Ganon minero y

mantenimiento del Fondo minero y loe divereos
Drooramas de ayude a las comunidadea del lugpr.

TITULARIDAD DEL TERRENO SUPERFICIAL

0ü0n"[?,



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Recuperacirln y almacenam¡ento
¡uelo oroánho Conetrucción Obrae uss 3000

Según mótodo de Antamina
empleado por dep¡rtemento

de llA
llonito¡so Trimesüal de calidad
de agua en la laguna d€
Condorccocha Todag Monitorco us$ 3m0

Según mótodo de Antamina
empbado pof depertamonto

dE MA

Solo movimaento de las tbrras
egMctamente necesar¡ae Con:truc¡ión Obraa uss12.q¡0

Siguiendo d¡rbctr¡ceü de
lledio Ambienle

Riego de acoeaos y áreat de
tnba¡o en t¡emoo de est¡e¡e. Todas Ob¡ae us310.000

S iguiendo d irectric¡¡ de
lledio Ambiente

ilótodoe de control do eros¡ón
hldrica ¡obre todo en ópoca
húmeda. Todae Obras v todas us$ 5m0

Gunetas de derivación, ¡ilt
lenceg

Rehabiliteción áreas d¡sh¡rtadas Cierp y Portcier¡e Feveoetación uss 20.0qr

Según método de Antamina
empleado por dopartamenlo

de XIA

Lodos de oerloración Exoloración Peloración uss 3000
Po¿ae de e€dimentaclón,

recirculación y rccuperació¡r

Maneio de reslduoe orgánicoa,
lnomanico¡ o neliom¡o¡ Todas Obras uss10.000 Plan Ambiental Antamina

Prer¡ención derramee de
hidrocarburoa Todas Todae us310.000 Plan de erneruencb Antamina

Protección merco ecológico
lac¡l Toda¡ Monitorso conltante us$ smo Seqtin deoartamento de MA

PLAN DE RELACIONES COMUN]TARIAS

Radio Yanacancha comunlcará inicio de
actividades de exploración en nr¡eetra propbdad

Radao Yenecancha comunicará final de
acüvidadee de erploración en nue¡ta propbdad

US$ Doleles

TALLERES PARTICIPATIVOS PREVIOS

PROPUESTA DE PROGRAMA DE MONITOREO

--/ 
rilGEórEBo ñüüilr"ü '' 

Go{24
Reg. Oil Coleglo oe

$$01'13



€@MM
"Ana d. L Unln ll.c]on.l Fnn|r. L ü¡sh E l''na"

L¡ma.24FtB,2009

oFtcto N. - v5 -2009-¡tEit-AAil

Señor
GUILLERMO SIIINNO HUAMANI
Gerente de Fiscalización Minera
Organismo SupeMsor de la Inversión en Energla y Minas - OSINERGMIN

ReL: E6c.ito 1E55880

Asunto:
'coNDoRccocHA'

Me diriio a usted para rcmitrde cop¡a del esfud¡o ambiental para exploÉción Categor¡a l-
Declarac¡ón de lmpacto Ambiental 'Condorccocha' de Compañla fV¡n€ra Antamina S.A. que
consta de 441 (cuatroc¡entos cuarenla y uno) folaos.

Asimismo. se remite adjunto al expedie¡te una copia la Constanc¡a de Aprobación
Automática No 006-2009MEM-AA|V, al haber concluido el trám¡te de dicho expecfiente en
esta Dúección y en acuerdo al Arl'44 del Decreto Supremo N" 02G2008-EM.

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresar los senl¡mientos de m¡ especial
consider¿ción.

Atentamenle.
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www.minem.gob.pe 

Av. De las Artes Sur 260 
San Borja, Lima 41, Perú 
T. (511) 6188700 

 

 
NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES Y 

MODIFICACIÓN DE ALCANCE DE DIA APROBADA   
 

 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° y el artículo 33º 

del Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración 
Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2008-EM   

 
Titular    : COMPAÑÍA MINERA ANTAMINA S.A.   
 
Proyecto   : CONDORCCOCHA 
 
N° Escrito comunicación : 1956921 y 1968898 
 
Fecha Escrito comunicación : 19 de enero y 01 de marzo de 2010, respectivamente . 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Constancia de Aprobación Automática 006-2009-MEM- AAM 

de fecha 06 de febrero de 2009  
 
Duración de actividades : Hasta el 23 de noviembre de 2011  
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades: 23 de enero de 2010  
 
Comunica la reubicación de 3 plataformas de perforación.  
 
Las principales características del proyecto de exploración se encuentran en el Anexo III – Hoja 
Resumen que forma parte del Escrito que modifica la DIA. 
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ANEXO III . FICHA RESUMEN DE PROYECTO

IDENTIFICACION DEL PBOYECTO

091)0061 3Yo1 Antaminr Norta Pror¡o
09000514Y01 Antañina l{o.t€ Plmara P.op¡o
09001950x01 Anlamina 55 Propio
09000561Y01 El E.trnouó l0 Propio
m000928x01 Fonuna 2 Prop¡o
09000974x02 Forlr¡ne 4 Prop¡o
09001402x01 Fortuna 5 Prop¡o
09000424Y01 Fonuns 0 Prop¡o
09003747x01 L, Recomandad¡ l2 Propio
0!x)004s1Y01 Mergarlta ProD¡o
(xD00407Y01 Sen Fr¡nc¡aco ProD¡o

m000418Y01 El l63oao Prop¡o
0000't 070x01 ProD¡o

09000962x01 ÑahuimDuouio Prop¡o

Knight Pi€sold Consultores S,A, (Ertud¡o do Línóa d€ Bá!€ Soc¡o - Ambi6ntal NoouiDl
Soc¡el Cap¡tal Group (Estud¡o de Línsa do 8as. SoclEl N€oulo)

UBICACIÓN

En árcas que lengan pasivos amb¡enlales mineros o labores de explolación previas no rehabilitadas, que excedan ei nivet de
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

101 ha
D€¡llrlilaclón de p€d¡n€tro área do proyecto Dalum I I PSAD56

Vénice None Zona

1 272.640 8.946.820 't 8s

273.500 4.947./t00 18S

3 27 4.284 8.946.620 18S

4 273.291 8.946.300 185
Area fotald¡stuóada 11.413 I oüal d6 malolal a romov€r 4.571

Produclo flnal oslim€dc Porcenta¡6

Cuvzn

dla

29.16 180

Consurho humano 0,028 '| 80 5,04
Sum¡nistrado por serv¡cio

Caler¡nq de Antamina

Consumo doméstico 0.028 180 5,04
Campamento Yanacáncha.

LOngn
6

No d6 oarlolaclonog N' d6 platalormas t0 PSAD56

ld Nombre Este No¡16 Zor,a

273234 8947080 185
cc-1A 273234 8947080 r8s

2730s0 8946600 185
273050 8946600 '| 85
273390 8946975 185

cc-14 273390 894697s 185

D
cc-4 273400 8946887 185
cc-44 273400 8946887 185

E

cc-5 273550 8946794 185

cc-12 273550 8946794 18S

cc-t3 273550 8946794 tss
273aAO 8945730 r8s
273880 8946730 '| 85

G
cc-7 274055 8946692 r8s
cc'74 274055 8946692 18S

H
cc-8 274150 8946640 185
cc-8a 274150 8946640 18S

cc.10 273240 8946730 185

cc-10a 273280 8946730 185

J
cc-11 273413 8946660 185
cc-11A 273813 8946660 185



It

ottos componontos

Largo Ancho
Protun
dldad Canlldad Área

fm2) lrn3)

Canales de Coronación Platalormas 24 0,3 0.4 10 21.6

Canales de coronac¡ón ooz€s d€ lodos 6 0,3 0,3 10 l8 5,4

2 20 80 t60

Insu¡¡os a ulil¡¿ar Canlidad Unidad d€ modida
Gasoleo r4.000 Galones

Ace¡l¿ 1240 107 Galones
Ace¡le 1330 27 Galones

Anticongelanto Galones
Bentonita 531 Sacos 50 Kq

Poly Plus RO 2t0 Galones
PH Control 1.884 GaloneÉ

684 Galon€s
Rod Coal 8700 Oepende del substrato

Duradón adMdad€s {6ñ m€s6sl
t
0

I

o

I
Post Cieño Total 22

Més de ¡¡icio
denfo de los 12 meses oosterores a a aorobac¡ón del esludio ámbiental

Nuñero de trebeiá.iórdr Coñstñrcóióñ 7 Exolorac¡óñ 14
Cl€r

10 3l

BESIDUOS A GENERAB

Tioo d6 floslduo
cahtidaat heouonci¡ Tot Unidad

mod¡da
u6SCf¡OCi0n

Res¡duo Sólido Domésr¡co 3.5 drá '1250 Kq Al¡ment6r¡o. 6nvases aoua etc,

Residuo Indusrrial 2 700 Kq
Envas¿ ¡ndustr¡al, pr€c¡nloa, plásticos,

Írádsras

Bes¡duos PeligroEos 20 120 Galones
Aceile usado, grasas, wypes con

h¡drocarburos

Aquas R€siduales Domést¡cas Baños lioo OISAL

PRINCIPALES IMPACTOS POfENCIALES

Modio lmoaclado Ef6cto

Directo Negal¡vo
Se modificsrá levem€nle la topogralía locslcon

conslrucción olalalormas v accesos.

Ru¡do Oireclo El uso d€ maouinaria incrementará canl¡dad de ru¡do

Agua Directo/lñd¡recto Neqal¡vo

La construcc¡ón de accesos podriá incremenlar la
cantidad de Bed¡menlos en los cuerpos de agua

cercanos,

Suelo O¡recro Ne9átivo
Oerrames de hidrocarburos podr¡an aleclar a los

Suelo D¡r€cro Negátivo
Construcción de accesos y plalaformás afecta al

suelo suoerl¡cial

Direcro Negal¡vo
lmpaclaría por la pos¡ble pérdida de suelos en la

conslrucclon

Direclo Neqal¡vo
Eslá relac¡onado con elanter¡or, ya que es un

comoonente del hab¡lal de la launa. v con el ruido.

Soc¡o-Económ¡co

Elaumenlo de reservas ¡leva a un manlen¡m¡ento en
ell¡empo de los derechos delCanon m¡nero y

mantenimienlo del Fondo minero y los d¡versos
orooramas de avuda a las comun¡dades del luqar.

Vigencia clolacuerdo (de éxisüry en caso s6a un lorcsro €l

TITULARIDAD DEL TERRENO SUPERFICIAL
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

De6cripcón Etapa Tipo aclividad coslo Est¡mado Tecnoloqfa do t.atamlento

Recuperac¡ón y 6lrnacenañ¡ento
Construcc¡ón Obras us$ 3000

Según método do Antamina
empleado por depártam€nlo

dé MA
Mon¡toreo Triméstral de calidad
de agu6 en le laquna de
Condorccocha Todas us$ 3000

Según método ds Antamina
empleado por departamento

de MA

Solo mov¡mieñto dé las t¡erras
eslr¡ctañente necesar¡as Constfucción Obras uss r2.000

Siguiendo directr¡ces de
Med¡o Ambionte

F¡ego de accesos y áreas de
lrabaio en tiempo do eEl¡a¡é- Obras uss 10.000

S¡guiendo d¡r6clr¡ces de
Med¡o Añb¡enre

Mélodos de conlrol de erosión
h¡drica sobre todo en época

Toda3 Obras y todaE us$ so00
Cunetas de derivación, Bilt

Fehabil¡tación áreas d¡sturbadas Cierro v Postc¡erre Reveqetación us$ 20.000

Según mélodo d€ Anlañ¡na
empleado por departame¡lo

Lodos de perlorac¡on Exploración uss 3000
Pozas de sedimantac¡ón.

recirculac¡ón v rocuoerac¡ón

Máneio ds res¡duos orgán¡cos,
inorasnicos o 06l¡orosos fodas Obras us$r0,000 Plan Amb¡onlal Antamina

Prevención derramss de
h¡drocarburos fodas us$ 10,000 Plán de emergencia Añtámina

Protección marco ecológ¡co
Todas Monitoreo constánte us$ s000 Seoún deoanam€nto de MA

8t

PLAN DE RELACIONES COMUNITANIAS

TALLERES PABT¡CIPATIVOS PBEVIOS

Dolares

Descnoción Ela06 T¡Do aclividad

RRCC y Comunicaciones Pr€v¡á la conslrucción Comun¡cac¡ones rad¡ales

Radio Yanscancha comunicará in¡c¡o de
actividádo3 de exploración en nuestra propiedad

miners v suoerficial

RRCC Prev¡a la construcción Táller Erol¡cac¡ón del Droveclo. alcances v benef¡cios

RRCC y Comunicac¡ones FinálTrabaios Comun¡caciones radiales

llad|o Yanacancha comun¡cará l¡nal de
act¡v¡dados de exploráción en ñueslra propiedad

m¡nera v suDelic¡sl

T 5.000

PFOPUESfA OE PROGNAMA DE MONITOREO

ldentificación
del punio d€

mon¡lor€o Parámelro

Coordonadas

c

Tioo

l€DOfte
Descripción de la

ubicac¡ónEste Noñ€
Zon

0alum

E

B (1,S,
G)

Laguna de

Campo,
anál¡sis lisico-

disuellos. fSS 272.938 8.946.8s4 l8
PSAO5

6 Trimestral Tr¡mestral

Desaguadero
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LEG-045-2009

Señor Ingen¡ero
FELIPE RAMIREZ DELPINO
D¡rector General de Asuntos Ambientales Mineros - DGAAM
Minister¡o de Energía y Minas
Av. Las Artes Sur No. 260
San Boria.-

Lima. 15 de enero de 2010

019569 '1

Referencia : Declaración de lmpacto Amb¡ental (Categoría l) aprobada med¡ante
Constancia de Aprobación Automática No. 006-2009-MEM'AAM
("DrA")

Asunto : Comunica el inicio de las actividades de exploración y la
reubicación de tres (3) plataformas de perforación contempladas
en la DIA correspondiente.

Est¡mado Ing. Ramírez:

Por medio de la presente, nos dirigimos a usted a efectos de saludarlo y, a su vez,
comunicar oficialmente a su despacho que el 23 de Enero de 2010 próximo estaremos
dando ¡nicio a nuestras act¡v¡dades de explorac¡ón contempladas en la Declaración de
lmpacto Ambiental (DlA) correspondiente al proyecto de exploración "Condorcocha",
aprobada mediante la Constancia Automática de la referenc¡a. Esta comunicación la
hacemos de conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto Supremo No.

020-2008-EM que aprobó el Reglamento Amb¡ental para las Actividades de
Exploración Minera (en adelante, el "Reglamento").

Asimismo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento cumplimos con
comunicarle a su despacho acerca de la reubicación de tres (3) de las diez (10)
plataformas de exploración previstas en nuestra DIA antes mencionada. A estos
efectos cumplimos con adjuntar una memor¡a descr¡ptiva y un plano donde se detallan
las ubicac¡ones originales de las tres (3) plataformas y sus nuevas ubicaciones en
coordenadas UTM.

Sobre el particular, resulta imporlante señalar que el artículo 16 del Reglamento
establece que la reubicación de las plataformas de perforación consideradas en el

estudio ambiental aprobado, en este caso nuestra DIA de la referencia, a una d¡stancia
mayor de cincuenta (50) metros lineales de su ubicac¡ón original, requ¡eren la

aorobación de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros ("DGAAM").

COMPANIA MINERA ANTAMINA S A
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Siendo que la aprobación a la que se refiere, es automática salvo que la nueva
ubicación se encuentre en alguno de los tres (3) lugares expresamente prev¡stos en el
artículo 31 del mismo Reglamento, que no es nuestro caso

En consecuencia, por medio de la presente, solicitamos a su despacho se sirva tener
por comunicada la reubicación de tres (3) de las diez (10) plataformas de exploración
previstas en nuestra DIA de la referencia, conforme al detalle previsto en los

documentos adjunto, siendo que tendremos por aprobada automát¡camente esta
solicitud conforme a lo establecido por el Reglamento.

Sin otro particular, quedamos a su disposición para cualquier aclaración que requieran.

Atentamente,

s.A.

MrW d€uments\tE€ñdás & P€rmisos\DcMi Ca.ia ComunEándo ln¡oo do E¡ploraoon ' Condúco.ha OOC

legal




